
. MUNICIPAI.IDAD DE TOTA
ALCALDIA

{.DEPTO. DE EDUCACION *

ArtÍculo 159 numerol 4 del Código del
Trobojo; Decrelo DEM N" 644 del 3O.O9.2015 y Decreto N.803 del 14.12.2015, que
delego firmo bo.jo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde";Resoluciones N. Z y 8
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Controio de lrobojo Plozo Fijo de Fecho 30
de diciembre de 2022, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y don MARCOS EXEQUIEL JIMENEZ ORTAS ; Finiquito de Trobojo de
fecho I de mozo de 2023 y en uso de los focullodes que me confiere el Art. 12. y
ó3o de lo Ley Nol8.ó95 Orgónico Constitucionol de Mun¡c¡pol¡dodes;

DECREIO:

l.- APRUÉBESE finiquito que do cuento det
término de lo reloción loborol entre lo llusfre Municipolidod de Loto,
Deportomenfo de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
Celodor U.E. L¡ceo Boldomero Lillo Figueroo D-ó84 de Loto. don MARCOS
EXEQUIET JIMENEZ ORIAS

2.-Lo onteriormente indicodo rige o conior
del 28 de febrero de 2023, por lo cousol de "Vencimiento del plozo convenido en
el conkoto". estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.

3.-lMPÚTESE Io onteriormenle
ítem 2 I 5-23-01 -004-00G.000 Desohucio e lndemnizociones.
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